
-POR MEDIO DEL CUAL SE //VCORPORAN LOS RECURSOS DEL BALANCE

LIQUIDADO A 31 DE DICIEMBRE DE 2022 EN EL PRESUPUESTO GENERAL DEL

DEPARTAMENrO DEL QUINDíO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023"

EL SECRETARIO PRIVAOO CON DELEGACION DE FUNCIONES DEL CARGO DE

GOBERNADOR OEL DEPARTAMENTO DEL QUINDíO, SEGÚN RESOLUCION NO.

01048 OEL 17 DE FEBRERO DE 2023.

REPÚBLICADECOLOMBIA

@/o,r*^*,tr¿d Qu¿r,¿b

GOBERNACIÓN

DECRETONÚMERO OO19O DE TEBRERI] 2I dE 2023

CONSIDERANDO:

'l- Que el articulo 2 de la Const¡tuciÓn Polít¡ca de Colombia, hace alusiÓn a los fines

del Estado y señala que son "servir a la comunidad' promover la prosper¡dad

general y garant¡zar la efect¡vidad de los príncipios' derechos y deberes

consagrados en la Constituc¡Ón; fac¡l¡tar la pañicipación de lodos en /as

declslones que los afectan y en la vida económica, pol¡t¡ca' adm¡nistrat¡va y

cultural de la Nación: defender ta ¡ndepandenc¡a nacional, mantener la ¡ntegr¡dad

terr¡toial y asegLtrar la conv¡venc¡a pac¡f¡ca y la vigencia de un otden justo"

2-QueenelTÍtulo7''DeLaRamaEjecutiva''.CapítuloSdelaConstituc¡ÓnPolltica
de Colomb¡a, se hace referencia a la "Func¡Ón Adm¡n¡strativa" y dispone en el

art¡culo 2Og que, 'ta func¡Ón adminístrat¡va está al serv¡c¡o de /os ln'ereses

generales y se desarrolla con fundamento en los prínc¡p¡os de ¡gualdad,

moralidad, eficacia, economía, celerídad, imparcial¡dad y publ¡c¡dad, mediante la

descentral¡zaciÓn, la detegaciÓn y la desconcentracíÓn de funciones' Las

autor¡dacles adm¡n¡strat¡vas deben coorclinar sus acfuaciones para el adecuado

cumpl¡m¡ento de ios fines det Estado La admin¡strac¡ón pÚblica' en todos sus

órdenes. tendrá un control ¡ntemo que se eiercerá en los términos que señale la

ley".

3- Que la ConstituciÓn Polit¡ca de Colombia en su artículo 305, numeral '1"'

determina como atr¡buciones del Gobernador' "cumpl¡r y hacer cumplir la

ConstitLtc¡ón, las Leyes, los Decreto del Gobierno y las Ordenanzas de /as

Asamble as Depattamentales".

En uso de sus facultades const¡tucionales y legales, en especial las que le confieren el

art¡culo 305 numeral I de la constituciÓn Pol¡tica; y de conformidad con lo establecido

en el Decreto N' 1 1 1 de 1996, la Ordenanza N' 022 del 31 de agosto del2014' la

Ordenanza N" 018 del 0'1 de diciembre de 2021 y,



RTPÚB1ICA DE CoLO}AIA

DECRETo N' 001S0 DE FEERER0 2l de 2023

,POR TTEDIO DELCUAL SE INCORPOR¡N LOS RECURSO§OEI BÁIAÍCF
L¡QUIDAOO A 31 DE OICIEMARE OE 2022EN EI PRESUPÜÉ5ÍO GENERAL DEL

oEPARfAMENfo oELQutNDlo paRA LAvtcÉNcta FTSCAL 2aB"

4- Por medio de la Ordenanza N'002 de junio 02 de 2020, la Asamblea del
Departamental aprobó el Plan de Desarrollo Departamental 2O2O - zOX'fÚ Y
YO SOI\r4OS OUINDIO'

5- El Decreto Nac¡onal N" 111 de enero l5 de 1996, "Por el cual se compilan la Ley
38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el Estatuto
Orgán¡co del Presupuesto", en el capitulo X Liquidación del Presupuesto, articulo

' 67. "Conesponde al Gobierno d¡ctar el Decreto de L¡qu¡dac¡ón del Presupuesto
General de la Nación".

6- La Ordenanza N" 022 del 31 de agosto de 2014, "Por medio de la cual se
actualiza y adapla el Estatuto Orgán¡co del Presupuesto del Sector Central y sus
Entidades Descentral¡zadas del Depañamento del Quindio", estipula en el
articulo 32, hace alusión al Superávit Fiscal y dispone: "El superáv¡t flsca/ es e/
valor positivo que resulta de la d¡ferenc¡a entre los mayores ingresos cornentes,
/os recursos de capítal y los desembolsos del crédito, al ciene de la vigenc¡a
f¡scal anteior. Este debe contener un anál¡s¡s integral desde el punto de vista
financ¡ero, presupuestal y fiscal y que a su vez lenga respaldo en el flujo de
recursos de tesorerla, por cada una de las fuentes de f¡nanciación, debidamente
ceñ¡f¡cados.

El superáv¡t fisca/ se adíc¡onará al presupuesto de la respect¡va v¡genc¡a
med¡ante decreto depañamental. D¡cha adic¡ón se hará dentro de /os seclores,
según corresponda y con las debidas fuentes de f¡nanc¡ac¡ón".

7- Que la otdenanza No.022 del 31 de agosto de 2014, "POR MEDIO DEL CUAL
SE ACTUALIZA Y ADOPTA EL ESTATUTO ORGANICO DE PRESUPUESTO
DEL SECTOR CENTRAL Y SUS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL
DEPARTAMENTO DELQUINDIO', en su articulo 91, contempla lo relacionado a

la "CERTIFICACION PARA CREDITOS ADICIONALES", y dispone que: 'La

certiflcación para abrir créditos adicionales al presupuesto del sector central del
Departamento, será expedida por el d¡rector de contaduría de la Secretaria de
Hacienda (. )"; por lo tanto, se anexa la certificac¡ón del tesorero y la profesional
universitaria de la secretaria de educaciÓn del departamento del Ouindio en la
que se constala que efect¡vamente estos recursos hacen parte de los recursos
del balance y se encuentran en las cuentas bancarias del departamento del

Quindío.

8- La Asamblea Departamental del Quindío expidiÓ la Ordenanza N" 019 del 05 de
diciembre de 2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO
GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO PARA LA VIGENCIA FISCAL
?023, SE DETERMINAN tOS iNGRESOS Y SE CLASIFICA EL GASTO"

9- El Gobierno Departamental expidió el Decreto N" 0954 del 19 de diciembre de

2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERAL
DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO PARA LA VIGENCIA FÍSCAL 2023, SE
DETERMINAN LOS /NGRESOS Y SE CLAS/F/CA EL GASTO",

lO- Que la tesorera general del departamento del QuindÍo y la secretarra de

Educación departamental cedificaron los excedentes financieros con corte al 31

de diciembre de 2022, de los recursos de, programa de al¡mentaciÓn escolar
PAE, por valor de SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES
OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS TRECE PESOS CON

4¡:
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REPÚBUCA DE COLOMBIA

DECRETON' 001S0 DE ftBRtR0 21 de 2023

"POR MEOIO DEL CUAL SE I¡¡COFPOF¡IV ¿OS FECqFSOS OELOALANCE
LIOIJIDADO A J1 DE OICIEMARE DE 2022 EN EL PRESUPUESrO CENERAL OEL

DEPARIAIIIÉN¡O DEL Q¡JIND¡O PARA LA VrcENCIA FECAL 2027'

65/100 ($694.835.913.65) M/CTE, y para los recursos de Sistema General de
Particlpaciones SGP, por valor de TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES
MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO SESENTA Y SIETE
PESOS CON 23/100 (S353.781.167.23) M/CTE.

I l- Que el §ecretario de Planeación del Departamento del Quindío ceñif¡cÓ la

pert¡nenc¡a de adicionar recursos del balance a los proyectos 202000363-0016
denominado "Fortalecim¡ento territorial para una gestiÓn educativa integral en la
Secretaría de Educación Departamental del Quindlo" por valor de

§116.366.216.68 y 202000363-0091 "Fortalecimiento de estrategia de Acceso,
b¡enestar y permanenc¡a en el sector Educativo del departamento del Quindio",
por valor de MIL CUARENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS DIECISIETE
MIL OCHENTA PESOS CON 88/100 (S1.048.617.080.88) M/CTE.

12- Que el Comité Departamental de Politica Fiscal - CODEFIS -, en reun¡Ón

celebrada el veint¡uno (21) de febrero de 2023, según consta en el Acta No.04-23
anal¡zó y estudió la solicitud de la Secretaria de Educac¡Ón, para adicionar
recursos del balance, generados por el Departamento del Quindio al 31 de
diciembre de 2022, con dest¡no a garantizar la ejecuciÓn del Programa de

alimentac¡ón escolar - PAE, por valor de SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS TRECE
PESOS coN 65/lOO (S694.E35.913.65) M/CTE y recursos de S¡stema General
de Participaciones por vator de TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES
MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO SESENTA Y SIETE

PESOS M/CTE CON 23/100 ($353.781.167'23), siendo aprobada por

unanimidad por los miembros del CODEFIS, de conformidad a la ¡nformaciÓn
presentada por la Secretaria de Educación, así:

áA
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LINEA ESTRA rÉGrca

SECfOR:

SECTOR

cóorco BPrN Y Nolt¡IBRE
PROYECTO

Calrdad coberlura y fo(alecrmrenrc dB la
€ducacion rn€lal, p.escolar básrca y

mediá Tú y yo con educaciáñ y de

22

2.3.3.13.01.001
ZZO1O71

2-3-1.01.01.001.01
Sueldo básico

09 - SUPERAVIT SGP
Educaoón

,n§ a y scuda¿-- l

con cducaclÓn y de caiidad

Fortalecrñiento de EstÉlegra§ de Acces0
Bieñ*lsr y Permansncia €¡ el Seclor
Educel¡vodel Depanam€¡todel Quiñdio

2201

22

2201

20200c363-0091

Calidad. coberlura y tortal¿ci,¡enlo do la
éducaooñ mlcial, o.escolár, Dá30a Y

3

lnclus ón Sooaly Equidad

Forlalecim¡ento lerl!ofal para una gestróñ

educ¡lva inlegrelaÍ la Sec,olarie de
EducacÉn Dep.(am€nta I del Quind¡o

202000363'0016cóDlco BPtN Y NoMaRE
PROYECfO:

cÓDIGo Y NoMERE
FUENfE DE

FrNANcracróNaDrcróN
cóDtco Y NoMBRE

cPc
cÓo|Go Y META
PRODUCTO (pO)

cóotGo Y No[,tBRE
CCPET

s115 811.855 59

91121

adr¡inlstrscióñ públ ca

s55,{ 351 09

5116.366.215.68I ror^LEs I

LINEA ESTRATÉGICA:

l
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REPÚBUCA DECOLO}AIA

DECRETO N' 00100 DL FEBRER0 2l de 2023

cóDtGo Y NoruBRE
CCPET

cóorco Y META
PRODUCTO (PD) ADtcróN

cÓo|Go Y NOMBRE
FUENTE OE

FrNANctacróN

2201069

2201024
Serúcio 06 tpoyo e la

alimeñtacióñ e§colár

3E140
Otros mueblos n.c P.

s237.414 950 55

63320
Servicios Oo sumrnBtro

€stablecLmrentos d€

92920
SERVICIOS DE APOYO

EDUCAfIVO

t55 159 599 40

2201028
servicio d¿ apoyo a lá

a¡¡mentacór alcolar

s63g 676 314 25

¡932.250.864.20

cÓDrco Y NOMBRE
cPc

.jñ
try

a/**.)l¿¿a,*"
GOBERNACIÓN

2.3.2.01.01.004.01.01.04

2.3.2.02.02.006

2-3-2.02.02.009

TOTALES

189. SUPEfTAVIT
RENDIl\¡IENTOS

FINANCIEROS SGP
EDUCACION

183 _ SUPERAVIT
COFINANCIACION
MUNICIPIOS PAE

I37. SUPERAVIT
TRANSFERENCIAS OE

LA NACION PAE

13- Que la as¡gnación de los recursos correspond¡entes al.superávit fiscal de la

vigencia 20i2 para los recursos mencionados en el literal 10' se realizó conforme

á ü 
"of¡a¡t"¿ 

realizada por la secretaria de educac¡ón respetando la destinac¡Ón

de los recursos. de acuerdo con la normatividad vigente'

14-Deconformidadconlosconsiderandosanter¡ormentéexpuestos,sehace
necesar¡o adic¡onar al presupuesto de ingresos y gastos del departamento del

Ouln¿io uig"n"¡" fiscal á023, con los recursos anteriormente contemplados'

15- QUe, en v¡rtud de Io anterior, el Secretario Privado con delegación de func¡ones

del cargo de Gobernador del Depártamento del Quindio:

ARTÍCULO SEGUNDO: Adic¡ónese el Presupuesto de lng-re§os_del Departamento- iel
6riro¡" Et" lá vigencia ti.cai zoig, en á turn" de MIL^CUARENTA Y ocHo

üiir-ói¡á§ §ersclÉ¡¡ros olecléierL MIL ocHENrA PESos coN 88/100 M/crE'

iSr.o¿a.er z.oao.a8).' segÚn los sigu¡entes detalles:

PRESUPUESTO DE INGRESOS
FONDO EDUCATIVO DEPARTAMENTAL

UNIDAD EJECUTORA 0314 SECRETAR¡A DE EDUCACION

DECRETA:

ART|CULO PRIMERO: Créese en el presupuesto de lngresos del Departamento del

Quindlo de la vigencia fiscal 2023 los siguientes rubros:

PRESUPUESTO DE INGRESOS

UNIDAD EJECUTORA: 03l4 SECRETARIA DE EDUCACION

03 14-12100200205-09 Supe.ávnSGP Educ.cióñ

0314.12100200210-137 Sup€rávit PAE Educaoón

0314-12100200211r 83 Superávt Colinanciación M!nicrp¡os PAE

SuperávrtR€ndimienlo§ Fi¡anc¡erosSGP Ed!cácó¡

BREcóDrGo
31.048.617 080.8E

"POR ¡TEOIO OEL C¡JAL SE INCORPORAN LOS RECIJRSOS OÉL BALANCE

LIOUIOADO A 3' OE DIC]EIISRE OE 2022 EN 
'L 

PRESUPUESiO GENERAL OEL
DEPAR¡AITENIO DEL OIJINDIO PARA LA VIGENCIAFISCAL 2023"

__1

0314-12100200216-189

lo3ta - it-
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DECREToN' 00190 DE ttBRER02ldE2023

"POR$EOIO DEL CUAL SÉ INCORPORAN ¿OS RECURSOS DELBALANCE

uduiiilió7ilóe otctr¡¡aRE DE 2022 EN EL PREsuPuEsro oSNERAL DéL
--- -iii¡aiaue¡,t¡o oet outNolo PARA LA vtcENcta FtscAL 2023"

s1.048.617.080.88

0314,121002

0314-121002002

0314.12100200205-09

0314.r 2100200210-137

0314 121002011211¡¿,3

^loAJ,

U

D

5

t\0
clic

eJ I'
a!Ir.

ART¡CULO TERGERO: Créese en et presupuesto de Gastos del Departamento del

Quinclio para la vigencia fiscal 2023 los siguientes rubros:

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA: 1402 '1404 SECRETARIA DE EDUCAG¡oN

0114,12r CC2¡0216-18s

1402 2,3.r.01,01 001.01.@ oo 2201071.016.91121 _09

1402 . 2.3.3.1¡-Ot 00100,00 00.2201071.016. 91121- 09

r40¡ t.3.2.Or.c!.0c4 .ol.o1 04.2201069 091.3a140- 189

1.102 - l
l¡02- t.l
1402 2,3,1

1402 - 2.3.1.01

1402-2.1.1,01,01

!402 - 2.1.r.01.01-001

1402 - 2,3.1.01,01.00r.0r

, ¡,3.r.01.01.00r,01.00

. 2 1.1.0r.01.001.01.00.00

2.r.1,01,01.001.01.00.00.220¡07 Li--

Suoerávü Col¡nanciasón ¡lunic p os PAE

superávir Rendiñientos É1.€¡cieros sGP Educeoón

Ser!icios dc l¡ adnlnhlráción públ¡ca

r¡i¡lr¡ rclrc ¡-a¡os con la

1404,2-3 2 02 02 ,006.00.00.00,2 ?010¡s091.63320- 181

4 - 2.3.2.01,02 oos co0oc0.2201028.091,92920 !J7

C DIGO

dos.n cr$lccimr.nt6dc

ARTICULO CUARTO: AdiciÓnese el Presupuesto de Gastos del Departamento del

firlrOf" p"r" la vigencia fiscal 2023' en ia suma de MIL CUARENTA Y OGHO

üi|r-buEs SEISCIÉNToS DIECISIETE MIL oCHENTA PESOS CON 8B/1OO M/CTE.

($1.048.51 7.080.88), segÚn los siguientes detalles:

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE INVERSIÓN

FONDO EDUCATIVO DEPARTAMENTAL
UNIDAD EJECUTORA 1;ói -1404 SEGRETAR|A OE COUCNCIÓN

I

É!9?.1!
o1.oo1.ol-00,o0,22010rr.016

¡o7 - 2.3.1.01 O1.OO1 or 00.00.2201071.01691121.09

!402 ' 2.3.1

1,402 2.3.1.13.01

5t l5.lill,E6i.59

5t r

Recursos de caP¡Lal0314¡2

l1 .046.51 7.080-88Becursos d€lbalanco0314-r210

§1.048.617.080.88Superávit f¡scal

t1.0a8.517.080.88superávitF¡.cál Recursods oesthac¡Ón E§pec¡fica

s116 366 216.68SlrperávltS.G.P Educación

Sooerávit PAE Ed!cación s639.676 314 25

s237 414 950 55

s55 159 599 40

VALORBROURE RB1lNO
sl r6.lÚ6.11l,,al

§ll6,366.216.68

5s5¡.J¡¡.09

ss5rJ5l,09

s5:¡.J5l.lr'l

.ú lituthos de sa¡¡r io
§5a1J51.09

155.¡..l5l.uD

s55,¡-151.09

s55.¡.151.0,

s55.¡,15t.09

rúl¡lpir¡ !¡, Scsli¿n «lut¡l¡
inlesr¡t t l s..tctari¡ tlc ¡ldu.rc¡ón De¡,¡rlamctrlft

f rinsft rtnci¡s corrirrlcs

lrooz.r.¡.¡.r¡

!55¡.15t.0,

5 5,Er
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DECRETON' 00190 DE tt8fiER02lde2023

"..OF ,,,,ED'O DEL CUAL SE I ]VCORPOR¡IV ¿OS RFCURSOS OEL A' IÁIVCE

, tduioióleii óe otctt¡¿aqE DE 2022 EN EL PREsuPuEs ro GETVEF¡( DEt--- óiiaetlneu¡o ott eutNolo paRA aA vtcENctA FtscaL 202r"

tco
1¡02 . 2.¡.¡.ll.0t.ml

1402 . 2.1 3.13.01,00r.00

r¡02 . 2.1,3.t3.01.00r.00.00

1402. ¿.1-3.13.01,00r.00.00-00

r402 - 2 !.:.13.01 o01.00.00.00,220r071

1402,2.¡.3. 1¡.01.O01,00.0!,00.2201071-016

1402.2.3.1l¡ o1 001.0ó.@ oo.22ot0r1.0¡ 6. 91121' 09

t.¡0.¡ . !
t¡0¡ , ?.1

1qo4 . ¿,3,2

140¡ - 2,r,2.0r

r40¡-2.3.2,01.0r

2 3.2.01.01.004.01
.2 3 201.0100¡.01.01

004 0r.ol 04

140¡ 2.3 2.01.01 .00..01,01.04.2201069

t

iciG d. l¡ ñJmiñ6rsc¡Ón Pibl

(¡n dc *cl¡ros no f¡rr{nrl.ror

Acr¡or f¡j6 ro clss¡ñcrdos tomo ¡ntqúir3ri¡ t

\lnrbl.s. inilrúñ.nror

cruú.ducrdr¡ dol¡(l
G¡r.1. \.ccro, tli. §r¡r)

st t5,811.1i65.5.)

st t5.Er LN65.5'

§t t! tit I 8ó5 59

s".12.Z5ll.lilJ.2t)

\rJl.l50.116J.¡l

!:J,'.¡l¡-9i0.i!

Prror¡n.nc¡¡.n .l S(ctor l:dut{ri\o d.l
2.3.2.0101.m¡ .01 o1 04.2201069.091

r404. 2 l.2.O1.O1CrO¿.01.01.04.220r069091.38140 $9

t4úa.2 3.2.0102

!404 . 2.3.2.02.02 006 @

1¡04 . 2.3.2.02.02,006 00 00

1404 2.3-2 02.0¡.@§.00.00 00

2.02.C2.006.@.@.@.210102E

1404 2.3 2.02-02.@6.@.@ @.2101028.09r

r4o¡ . 2.3.2 02.O2-@6.0O.(D.m.2201028.091.63320 
_ 183

,¿o¡ . 2.1.r,cr.02 m9

1404 11102 020090c.00

1404 2 3.2-O2.02.OO9.OO.OO.(Iü

t4o4 - 2,3.¡¡2.02.0O9.@.00.00.2201028

1404 2.3 2.02.02.009.0O.00.m 2201028.09¡

lAO¿.2.3 2 02.02,009.00.00.00.2201026 09t 92920- 1¡7

tr,r{.lt35.qtJ-65

§tn¡c¡os d( slojsn,¡.ñror snic
.omld13! b.b¡d¡ti 1.ñid"!de lr.
d. rlirribtrc¡ón d. (l$tric¡d¡d
S(ñi(i6 d( !loj¡mi.rtor §.rricior dt romirirr!'o dt
coniú.rr b.b¡¡¡r: !.^i(lo5 d. tt¡rillorl.¡ ! {ñl.iot

llr¡¡ rÚt¡(iG tl. sr ti'l¡rro dc

r.ñlclor d. l! rnr¡rorl(i y s.r\i.l¡r3

S.ñ¡.iB d. rlojinricnlolr(r\i.ios
comi.l I b<bi¡¡st rcñh¡os rl. rrúnxPorlti J Ír\icio!

S¿ó¡(t) ¡1. {po)o, lr ¡rr iúciic

t-str¡rtgi.s df \c.eto.
P.rm¡mr(¡¡.r cl ttclor E¡lüc.lho dcl §55.rSr.519-.¡0

lfr¿ coú1drs co .\tsbl$ln r.nt,,\

16J9.6T(,.J1.1,:5

túJ9.676Jrr.25 ]

l

r! lr c.munld¿d. $cn'l$

scr!ic¡od..Dolo r l! p(rnr.n.nci{ (o¡ ¡limcnif.¡ón l6Jr.6rl'Jl¡.2S

t-_--
i ¡ao4 . ¿-l.2.o2.o2.oq9.oo

s6J9.6t6Jl¡.25

96ta6-'6ll¡:s

NO E RUBRO vALOR
sIts.ltI l.ll('5.5,

i¡l p{¡i trr{ E$riÚú.dr.¡lirr
iñrcB'{1.. l¡ §É.rcti.lr d. [dr.i(¡ór t].P¡.uñ.61rI
Ii,rl¡lc.¡íi.nlr) lcrrit0r

irÍ¡¡! ¡1. Accc{. 8i.flcrt r ).

P.rn¡r.n(¡¡.r .l S.clor Edtrctt¡to d.l

ro t \t_.\Dl( to\ c\s I ()\

6

¿

l¡qo-.r.,r.r t o-l¡g--

sll5.Ell,E65-<! I

;;,,;;;]

I l¡0,¡. 2.1.¡.02.0r.o6

I

| 

---+

l_-- 1_ ________l
s<r t<, §0s J0l
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RIfÚBUCA DE COLOMRIA

DECRETOÑ OO1S0 DE FEERER02lde2023

"g.OR IÍ]EOIO DEL CUAL SE INCORPONAX ¿OS RECURSOS OE¿ A¡LÁAICE

rciuíátilai¡óiólcieusRl DE zo22 EN EL PREsuPUEsro oE^'6FA¿ oFL
'--'óiiaaiauFito o*QUtNoto PARA L^vtcEucla Ftscat 202r"

ARTICULoQUINTO:ElPresenteDecfetorigeaparlirdelafechadesuexpediciÓn

PUBLiQUESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Armen¡a. Qu¡ndio a los veintiÚn (21) días del mes de febrero de 2023

JORG ZAPATA BOTERO

Secretario Privado egaciÓn de funciones del ¿argo de

.tñ
tryl

ay-^-)"tAr,,r,
COB ERNACION

d

Gobern d

Rerrsó A¡a Mana Grraldo Mañ¡ne¿ Secrela
Revrsó Lurs Abeno Rincon Oui¡lero, S€crsla
Rev,so Olc.á Jurdica Secrelarfa de

Rev§ó Jarro Anorés Srva Serns Director Adm,ñ sfal,vo SEO

RevEó Oscár Mai,nc¡o Bric.ño Soto compoñenle turid co SED

E áborc Marla Yolanda Arrza Arañgo Prolesronal

Departamento del Qu¡ndio

seo.6/

1
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